
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25993 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 18/ 
1982, de 24 de septiembre, sobre fondos de garantía 
de depósitos en Cajas de Ahorro y Cooperativas de 
Crédito.

Advertido error en el texto del mencionado Real Decreto-ley, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 235, de 1 
de octubre de 1982, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

Donde dice: «Artículo tercero.—El patrimonio dé los Fondos 
de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro y en Cooperativas 
de Crédito.», debe decir: «Artículo tercero.—El patrimonio de 
los Fondos de Garantía de Depósitos en Entidades bancarias, 
en Cajas de Ahorro y en Cooperativas de Crédito...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25994 REAL DECRETO 2469/1982, de 12 de agosto, sobre 
transferencias de competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado al Consejo 
General de Castilla y León en materia de cul
tura.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio, por el que se estableció el régimen preautonó
mico para Castilla y León, desarrollado por el Real Decreto mil 
quinientos diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de trece 
de junio, previeron la transferencia de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a sus correspondientes órganos de 
gobierno.

En este sentido, por Real Decreto tres mil quinientos veinti
ocho/mil novecientos ochenta y uno, de veintinueve de diciem
bre. se transfirió al Consejo General de Castilla y León deter
minadas competencias en materia de cultura y, asimismo, se 
traspasaron los correspondientes servicios y medios personales, 
materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, regula el traspa
so de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y 
dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta y 
uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el funcionamiento 
y composición de las Comisiones Mixtas de Transferencias a 
los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de 
diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Cultura, 
creada por Orden ministerial de veinticinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, tras considerar la conveniencia de 
homogeneizar los procesos de transferencia a los Entes Preauto
nómicos en materia de cultura, asi como la necesidad de com
pletar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó en su 
reunión del día veintidós de julio de mil novecientos ochenta y 
dos el oportuno acuerdo que el Gobierno aprueba en virtud del 
presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autoridad concedida en el 
articulo sexto, apartado c), y disposición final segunda del Real 
Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de 
junio, previa aceptación del Consejo General de Castilla y 
León, a propuesta de los Ministros de Cultura y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de agosto de mil novecientos ochen
ta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero,—Se aprueban las propuestas de transferen
cia de competencias, funciones y servicios de la Administración 
del Estado al Consejo General de Castilla y León en materia de 
deportes, juventud y promoción sociocultural, elaboradas por

la correspondiente Comisión Mixta de Transferencias, asi como 
las de traspaso de los medios personales, presupuestarios y pa
trimoniales precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das al Consejo General de Castilla y León las competencias a 
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del pre
sente Real Decreto y traspasados al mismo los Servicios e 
Instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como el 
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes números uno a tres, adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

Dos.—En el anexo II del presente Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 
competencias transferidas al Consejo General de Castilla y León 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del 
Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada por el 
Consejo General, solicitándola a través del Ministerio específi
camente competente en la materia de que se trate, quien reque
rirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General de 
Castilla y León acuerde oir voluntariamente al Consejo de Es
tado en algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creto, los demás informes que la legislación vigente exija de 
otros órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, pero su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro del Consejo General de Castilla y León.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos deí Con
sejo General de Castilla y León se acomodará a lo dispuesto en 
la Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez 
de julio; en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Consejo General de 
Castilla y León cabrá el recurso de reposición, previo al conten- 
cioso-administrativo, salvo que por otra disposición legal se exi
giera la interposición de recurso de alzada, que se sustanciará 
ante el propio Consejo. El régimen jurídico de estos recursos se
rá el establecido en las Leyes de Procedimiento Administrati
vo y de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tercera.—La entrega de la documentación y expedientes en 
tramitación de los servicios traspasados, asi como la resolución 
de éstos y la tramitación y resolución de los recursos adminis
trativos contra actos de la Administración del Estado, se reali
zará de conformidad con lo previsto en el artículo segundo del 
del Real Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecien
tos ochenta, de doce de diciembre.

Cuarta.—El Consejo General de Castilla y León organizará 
los servicios precisos y distribuirá entre los órganos correspon
dientes las competencias que se transfieran por el presente Real 
Decreto, publicándose los correspondientes acuerdos en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el del Consejo General de Castilla 
y León.

Quinta.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios de Cultura y de Administración Terri
torial, en todo caso, se dictarán las disposiciones precisas 
para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Sexta.—Uno. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación tres punto dos como bajas efectivas en los 
Presupuestos General del Estado para el ejercicio mil nove
cientos ochenta y dos serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los 
conceptos habilitados en los capítulo IV y VIl de la sección 
treinta y dos, destinados a financiar los servicios asumidos por 
los Entes Preautonómicos y Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Cultura los certificados de 
retención de créditos acompañados de un sucinto informe de 
dicha Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
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anexo I, primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta 
y dos.

Dos. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del 
coste efectivo, recogidos en la relación tres punto tres, se libra
rán directamente, sin necesidad de proceder a modificacio
nes presupuestarias de ninguna clase, por el Ministerio de Cultu
ra, Consejo Superior de Deportes e Instituto de la Juventud y 
Promoción Comunitaria, al Consejo General de Castilla y León, 
cualquiera que sea el destinatario final del pago, de forma que 
ésta pueda disponer de los fondos con la antelación necesaria 
para dar efectividad- a la prestación correspondiente en el mis
mo plazo en que venía produciéndose.

Séptima.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia, 
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego, Secretario de la Comisión Mix
ta de Cultura,

CERTIFICA: 

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
22 de julio, se adoptó acuerdó sobre transferencias al Ente 
Prautonómico de Castilla-León de competencias, funciones y ser
vicios en matera de cultura, en los términos que se reprodu
cen a continuación:

A) Disposiciones legales de referencia.—La Constitución, en 
el articuló 148, establece que las Comunidades Autónomas po
drán asumir competencias en materia de la promoción del de
porte y la adecuada utilización del, ocio (apartado 1, número 19), 
y de asistencia social (apartado 1, número 20) y en el articu
lo 149 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre rela
ciones internacionales (apartado 1, número 3). Igualmente, la 
Constitución, en el artículo 149.2, señala que, sin perjuicio de
las competencias que podrán asumir las Comunidades Autóno
mas, el Estado considerará el servicio de la cultura como de
ber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demás disposicio
nes complementarias atribuyen al Ministerio de Cultura deter
minadas competencias sobre la acción administrativa en orden 
a la protección de la familia y la promoción familiar, el estudio 
de los problemas juveniles y el fomento de los conocimientos de 
la juventud y participación de la misma en la vida social y el 
fomento, planificación y desarrollo dé la cultura física y las ac
tividades deportivas.

El Real Decreto 575/1981, de 6 de marzo, atribuye al Orga
nismo autónomo Instituto de la Juventud y Promoción Comu
nitaria funciones en materia de gestión y explotación de los 
Centros, Servicios y Establecimientos del Estado al servicio de 
los Jóvenes y del desarrollo comunitario, así como la realiza
ción de actividades para aquellos sectores de población sobre los 
que administrativamente ejerce su competencia el Ministerio de 
Cultura.

La Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura Física 
y del Deporte, dispone que el Consejo Superior de Deportes, Or
ganismo autónomo dependiente del Ministerio de Cultura, ejer
cerá las funciones del Estado para el fomento y coordinación de 
la actividad fisico-deportiva, asegurando una coordinación per
manente y efectiva de las Administraciones Públicas en la pro
moción y difusión de la cultura física y del deporte.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resul
ta estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia 
de competencias en las materias indicadas al Consejo General 
de Castilla y León para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Ente Preauto-
nómico de Castilla y León e identificación de los servicios 
que se transfieren. 

l.° Se transfieren al Consejo General de Castilla y León, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efecti
vo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado» las siguien
tes competencias:

— En materia de asistencia social y promoción sociocul- 
tural, con especial referencia al ámbito de juventud y desarrollo 
comunitario.

a) El estudio de los problemas juveniles, sin perjuicio de la
coordinación que ha de establecerse entre los órganos corres
pondientes de la Administración del Estado y del Consejo Gene
ral de Castilla y León. 

b) El fomento de la cooperación juvenil en el ámbito terri
torial de Castilla y León.

c) El apoyo al desarrollo de la actividad asociativa juve
nil en el territorio de Castilla y de León, así como el fomento 
de la participación de la juventud en la vida social del mismo 
ámbito. 

d) La dirección y gestión y, en su caso, titularidad de las 
Casas de Juventur, Clubs juveniles, Centros sociales. Guarderías 
e instalaciones recreativo-deportivas, que hasta ahora correspon
dían al Instituto de la Juventud en el ámbito de Castilla y de 
León.

e) La dirección y gestión y, en su caso, la titularidad de las 
instalaciones comprendidas en la Red Nacional de Albergues 
Juveniles, Residencias Juveniles, Campamentos y Campos de 
Trabajo, cuya gestión está igualmente encomendada al Institu
to de la Juventud. Teniendo en cuenta las necesidades de las 
relaciones internacionales y lo dispuesto en el articulo 149.2 
de la Constitución, el Consejo General de Castilla y León, 
mediante Convenio con la Administración del Estado, garanti
zará a ésta la suficiente reserva de plazas en tiempo y condi
ciones adecuadas.

f) La promoción de actividades culturales para el desarrollo 
comunitario y familiar.

g) La ayuda y fomento de actividades en el ámbito de la 
tercera edad en orden a su promoción sociocultural, sin per
juicio de la titularidad y gestión estatales de los Centros Pilo
tos Nacionales de Tercera Edad.

h) La promoción y organización de actividades de anima
ción sociocultural en el ámbito artístico, artesanal, turístico y 
de aire libre, dirigidas a los sectores de la juventud infancia 
tercera edad y sectores marginados.

— En materia de deportes.

a) De carácter general.—La coordinación de las Adminis
traciones Locales (Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y 
Entidades Locales Menores) en la promoción y difusión de la 
cultura física . y del deporte.

b) Asociaciones deportivas.—La tutela y promoción de las 
Asociaciones deportivas cuyo ámbito de actuación no exceda 
del propio del Ente Preautonómico. Sin perjuicio de la indepen
dencia de las Federaciones españolas y demás Asociaciones 
cuyo ámbito exceda del propio del Ente Preautonómico, éste 
velará por el estricto cumplimiento en su territorio de los fines 
deportivos para los que aquéllas han sido creadas. A dicho 
efecto, el Consejo General de Castilla y León conocerá pre
viamente e informará las peticiones que las Federaciones espa
ñolas y las citadas Asociaciones presenten al Consejo Superior 
de Deportes para la obtención de subvenciones del mismo, 
destinadas a inversiones en equipamiento e instalaciones de
portivas en el territorio de Castilla y León.

c) Instalaciones deportivas.—La elaboración y ejecución de 
los planes de carácter territorial de construcción de instalacio
nes deportivas públicas, así como las competencias que sobre 
obras de construcción, ampliación y modernización de instalacio
nes deportivas atribuye al Consejo Superior de Deportes el Real 
Decreto 2240/1981, de 24 de julio.

d) Educación física y actividad deportiva escolar.

d.1) Organizar las competiciones escolares de carácter te-, 
rritorial, local o comarcal.

d.2) Promover la creación de agrupaciones para el desarro
llo del deporte escolar.

d.3) Gestionar la concesión de ayudas para crear y man
tener equipos y para actividades deportivas en Centros do
cente.

e) Deportes del tiempo libre y deportes para todos.

e.1) La promoción del deporte social y popular.
e.2) La autorización y, en su caso, organización de mani

festaciones deportivas populares.
e.3) La formación de Animadores, deportivos. 
e.4) La prestación de ayuda para el mantenimiento de Cen

tros deportivos, para la práctica de] deporte en general.
e.5) La promoción y creación de agrupaciones deportivas 

para el desarrollo del deporte para todos y el deporte del tiem
po libre.

f) Centros de iniciación técnico-deportiva.

f. 1) La dirección y gestión de los CITD y, en su caso la 
designación de las Entidades responsables.

f.2) La selección de instalaciones deportivas para funciona
miento de los CITD.

f.3) El nombramiento de los directores de los CITD. 
f.4) La firma de convenios con Entidades Gestoras, siempre 

que su ámbito de actuación no exceda del propio del Ente 
Preautonómico. 

Si excediera de tal ámbito, corresponde al Consejo Superior 
de Deportes la homologación del convenio para su validez 

f.5) La aistencia técnica en la elaboración de presupuestos 
f.6) El nombramiento de personal sanitario administrativo 

y técnico deportivo para dichos Centros
f 7) El control y coordinación de conv¿catorias para ingre- 

so de los alumnos en los Centros.

g) Gestión de instalaciones deportivas.-La gestión de insta
laciones propias, incluidas las que se transfieren en el presente
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acuerdo por el Consejo Superior de Deportes. Dicha gestión com
prende la vigilancia y el control de las instalaciones, la pro
gramación y organización de actividades, la elaboración de 
presupuestos y el control de ingresos y gastos.

h) Institutos Nacionales de Educación Física.—La gestión de 
los Institutos Nacionales de Educación Física, cuya creación se 
acordará por el Consejo da Ministros, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previos preceptivos informes del Con
sejo General de Castilla y León y del Consejo Superior de 
Deportes.

Genéricas.—En el ejercicio de las competencias específicas, 
anteriormente enumeradas, la creación de la infraestructura 
apropiada. 

2° Para la efectiva ejecución de las competencias y fun
ciones se transfieren al Consejo General de Castilla y León, 
dentro de su ámbito territorial, los siguientes Servicios e Insti
tuciones, en cuanto ejercen las, funciones que asimismo se de
talan:

1. Las Casas de Juventud, Clubs Juveniles, Centros sociales, 
Guarderías, instalaciones recreativo-deportivas, Talleres de Ar
tesanía, Campamentos, Campos de Trabajo, Albergues y Resi
dencias juveniles que hasta ahora correspondían al Instituto de 
la Juventud en el ámbito de Castilla y León.

2. Las Oficinas de Información juveniles ubicadas en Avila, 
Burgos, León, Salamanca, Segovia y Soria.

3. Las Aulas de Tercera Edad existentes en Avila, Burgos 
y Soria.

4. Los Centros de Medicina Deportiva de Salamanca y Va- 
lladolid, a los que corresponden las funciones de dirección, tute
la, vigilancia, seguimiento y mejora de la condición física de 
los deportistas.

5. El Centro de Iniciación Técnico-Deportiva de Salamanca,
al que corresponden las funciones de iniciación para la forma
ción de la futura élite deportiva. 

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con la relación de 
competencias traspasadas permanecerán en el Ministerio de Cul
tura y seguirá siendo de su competencia para ser ejercitadas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene le
galmente atribuidas.

Especificas:

1. a) Centro Nacional de Documentación en materia de ju
ventud, mujer y familia.

b) Las prestaciones de servicio público gestionadas direc
tamente por el Organismo autónomo Instituto de la Juventud y 
Promoción Comunitaria y que tengan carácter nacional o inter
nacional.

c) Red Nacional de Información de la Mujer.

2.a) Asociaciones deportivas.

a.l) La tutela y promoción de las Federaciones españolas 
y de las demás Asociaciones deportivas cuyo ámbito de actua
ción exceda el propio del Ente Preautonómico.

a.2) Informar favorable y preceptivamente la creación de 
nuevas Federaciones españolas y aprobar definitivamente su 
constitución.

a.3) Tramitar los expedientes de declaración de utilidad pú
blica y de interés cultural, relativos a las Federaciones españo
las y demás Asociaciones deportivas

a.4) Aprobar las normas sobre especialidades, homologacio
nes y titulaciones deportivas en colaboración con las Federacio
nes españolas.

a.5) Conocer los planes y programas deportivos de las Fe
deraciones españolas, concediendo y fiscalizando las subven
ciones económicas para las actividades deportivas de dichas 
Federaciones y comprobar el desenvolvimiento de sus activi
dades.

a.6) Decidir, en última instancia, a través del Comité Su
perior de Disciplina Deportiva, sobre las resoluciones que, en 
materia disciplinaria, adopten las Federaciones españolas.

a.7) Materializar e instrumentar técnicamente a través del 
Instituto de Ciencias de la Educación Física y del Deporte la 
colaboración con las Federaciones españolas en el control de 
las prácticas ilegales en el rendimiento de los deportistas.

b) Instalaciones deportivas.

b.l) Construir y gestionar las instalaciones propias, en or
den al ejercicio de las competencias que corresponden al Con
sejo Superior de Deportes en materia de alta competición. En 
todo caso, se solicitará previo informe del Consejo General de 
Castilla y León.

b,2) Conceder subvenciones para equipamiento de instala
ciones deportivas a las Federaciones españolas.

c) Deporte de alta competición.—La dirección, tutela, vigi
lancia, seguimiento y mejora de la condición física de los de
portistas de alta competición y promover la aprobación del Es
tatuto del Deporte de Alta Competición.

d) Actividad deportiva escolar, deporte del tiempo libre y 
deporte para todos.—La programación, dirección técnica y eje
cución de los juegos y competiciones de carácter nacional o 
internacional correspondientes.

e) Comité Olímpico Español.—Actuar como órgano de comu
nicación entre el COE y cualesquiera- Administraciones Públi
cas, y apoyar sus actividades en el orden técnico y económico.

f) Investigación.—Actuar las competencias del Instituto de 
Ciencias de la Educación Física y el Deporte mediante su ges
tión directa en colaboración con las Universidades españolas.

g) Coordinación.

g.l) Coordinar con el Consejo General de Castilla y León 
y con el resto de las Administraciones Públicas la promoción y 
difusión de la cultura fisica y del deporte y la programación 
global y construcción de instalaciones deportivas con criterios 
de descentralización.

g.2) Homologar las representaciones deportivas españolas en 
Organismos gubernamentales y Asociaciones internacionales de 
carácter deportivo y constituir el único canal, actuando, en su 
caso, como mandatario del Consejo General de Castilla y León 
en materia de relaciones deportivas internacionales.

g.3). Autorizar y, en su caso, organizar actividades depor
tivas nacionales e internacionales, tanto dentro como fuera da 
España, con participación, en el caso de las internacionales, de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores e Interior.

Genéricas.—En todas las materias objeto del presente acuerdo:

a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) Las relaciones internacionales y las de ámbito estatal.
c) La convocatoria de premios nacionales.
d) La realización de concursos para premios, becas y ayu

das de ámbito nacional.
e) El apoyo a Entidades de ámbito nacional.
f) Ejercer las facultades otorgadas al Estado por el artícu

lo 149.2 de la Constitución.
g) La gestión de los Organismos autónomos dependientes 

del Ministerio de Cultura.
h) La definición de las líneas generales de la política del 

Departamento.
i) La creación de la infraestructura apropiada.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Ente, Preautonómico de Castilla y León y 
forma de cooperación.—Se desarrollarán coordinadamente en
tre el Ministerio de Cultura y el Consejo General de Castilla y 
León, de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) El intercambio de información en todas las actividades 
que se contemplan en el presente acuerdo, así como asistencia 
técnica, asesoramientó y cooperación con carácter permanente.

b) La comunicación cultural, según lo previsto en el articu
lo 149.2 de la Constitución, mediante acuerdos entre el Consejo 
General de Castilla y León y el Ministerio de Cultura.

c) Asociaciones deportivas.—La aprobación de sus Estatutos 
y Reglamentos corresponde al Consejo Superior de Deportes. 
El Consejo General de Castilla v León promoverá y tramitará 
el expediente de aprobación de las que tengan su sede en 
Castilla y León. Una vez producida la aprobación, se comuni
cará el acuerdo, simultáneamente, a los respectivos Registros 
de Asociaciones del Consejo Superior de Deportes y del Consejo 
eneral de Castilla y León, para su inscripción.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo General de Castilla 
y León podrá aprobar los Estatutos y Reglamentos de las Aso
ciaciones deportivas cuyo ámbito de actuación no exceda del 
propio del Ente Preautonómico. Entre los Registros del Con
sejo Superior de Deportes y el del Consejo General de Castilla 
y de León se establecerá comunicación continuada sobre las in
cidencias regístrales que pudieran afectar a las Asociaciones 
deportivas.

d) Centros de Medicina Deportiva.—La competencia concu
rrente sobre Centros de Medicina Deportiva se instrumentará en 
un Decreto aparte y conjuntamente por los Ministerios de Cul
tura y de Sanidad y Consumo.

e) Instalaciones deportivas.—Aun cuando corresponde al 
Consejo General de Castilla y León la titularidad y la gestión 
de las instalaciones propias, las pondrá a disposición del Con
sejo Superior de Deportes, previa petición del mismo, para 
cumplimiento de los programas estatales de alta competición.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se trans
fieren.—Se traspasan al Ente Preautonómico los bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en la relación 
adjunta número 1. en los términos y con sujeción a las formali
dades previstas en la Lev 32/1981, de 10 de julio, y artículo 10
del Real Decreto 2970/1980, do 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.—El personal adscrito a los Servicios e Instituciones 
traspasados y que se referencia en la realación adjunta nú
mero 2 seguirá con esta adscripción, pasando a depender del 
Ente Preautonómico en los términos legalmente previstos por 
las normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio e Cultura y demás órga
nos competentes en materia de personal se notificará a los



interesados el traspaso. Asimismo se remitirá ' a los órganos 
competentes del Ente Preautonómico una copia de todos los expe
dientes de este personal transferido.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.—No se 
traspasan puestos de trabajo Vacantes.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

I) El coste efectivo que según el presupuesto de gastos 
para 1981 corresponde a los servicios traspasados por el pre
sente Real Decreto al Ente Preautonómico de Castilla-León se 
eleva con carácter provisional a 751.030.000 pesetas, según deta
lle que figura en la relación número 3.1. La valoración definiti
va deberá haberse finalizado y aceptado antes del próximo día 
1 de noviembre.

2) Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los Servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1982 comprenderán las siguientes 
dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura de los gastos 
de funcionamiento de los servicios tranferidos (su detalle apa
rece en la relación 3.2) (1), 48.779.000 pesetas.

— Subvenciones e inversiones (su detalle se refleja en la re
lación 3.3) (2), 15.482.000 pesetas.

Total, 64.261.000 pesetas.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras- 
pasan.—La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes y será 
objeto de la oportuna acta de entrega y recepción autorizada por 
las autoridades competentes en cada caso Igualmente se entre
garán los expedientes en tramitación correspondientes a los ser
vicios traspasados en los que no haya recaído resolución defini
tiva antes de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias. No obstante, los recursos administra
tivos contra resoluciones de la Administración del Estado se tra
mitarán y se resolverán por los órganos de ésta.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.—Las trans
ferencias de competencias y los traspasos de medios objeto de 
este' acuerdo tendrán efectividad de 1 de julio de 1982.

(1) En 1982 el Ministerio de Cultura seguirá pagando los alquileres 
y teléfonos de los inmuebles transferidos, que venía abonando con 
cargo al presupuesto de la Sección 24.

(2) De la dotación anual de 175.661.000 pesetas que corresponde 
a Castilla-León del crédito 24/35.753, se transferirá la parte no ejecu
tada el 1 de octubre de los planes provisionales.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 22 de julio de 1982.—El Secretario de la Comisión Mixta, 
Gonzalo Puebla de Diego.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por transferencias en materia 
de juventud y promoción sociocultural.

— Real Decreto 575/1981, de 16 de marzo, por el que se de
termina la estructura y funciones del Organismo Instituto de la 
Juventud y Promoción Comunitaria.

— Orden de 13 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
número 149, de 21 de junio de 1980), por la que se regulan las 
Aulas de la Tercera Edad del Ministerio de Cultura.

— Resolución de 29 de junio de 1981, de la Dirección General 
de la Juventud y Promoción Sociocultural, por la que se esta
blecen las Redes Nacionales de Centros de Juventud y Promo
ción Sociocultural, de Albergues y Residencias Juveniles y de 
Campamentos y Campos de Trabajo («Boletín Oficial del Esta
do» número 164, de 10 de julio de 1981).

Disposiciones legales afectada por transferencias en materia 
de deportes

— Real Decreto 2337/1980, de 17 de octubre, sobre estructura 
orgánica del Consejo Superior de Deportes («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de octubre de 1980).

— Real Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre Clubs y Fe
deraciones deportivas («Boletín Oficial del Estado» de 14 de fe
brero de 1981).

— Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, sobre Institutos Na
cionales de Educación Física y las enseñanzas que se imparten 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo de Í981).

— Resolución de 11 de mayo de 1981, del Consejo Superior 
de Deportes, por la que se regula el régimen de subvenciones 
destinadas a proyectos de actividades deportivas del tiempo li
bre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto de 1981),

— Orden de 7 de julio de 1981, sobre reconocimiento e ins
cripción de Clubs y Federaciones en el Registro de Asociaciones 
Deportivas y sobre adaptación de Estatutos («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de julio de 1981).

— Real Decreto 2240/1981, de 24 de julio, por el que se apli
ca el régimen de Planes Provinciales de Obras y Servicios a los 
programas de contrucción, aplicación y modernización de ins
talaciones deportivas («Boletín Oficial del Estado» de 7 de octu
bre de 1981).

— Orden de 12 de febrero de 1982, sobre Planes provinciales 
de contrucción, ampliación y modernización de instalaciones de
portivas («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1982).
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25995 ORDEN de 28 de septiembre de 1982 por la que se 
regula el funcionamiento de los Institutos de Orien
tación Educativa y Profesional.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2689/1980, de 21 de noviembre, sobre regula
ción de los. Institutos de Psicología Aplicada, que han pasado 
a denominarse Institutos de Orientación Educativa y Profesio
nal, precisó las funciones propias de estos Institutos, asignán
doles la realización de las tareas de orientación educativa y 
profesional a que se refiere la legislación vigente en los Ins
titutos de Bachillerato y de Formación Profesional, en colabo
ración con el profesorado y personal técnico de estos Centros, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Por otro lado, el mismo Real Decreto estableció la adscrip
ción orgánica de dichos Institutos, que han quedado integrados 
en el Patronato de Promoción de la Formación Profesional, Or
ganismo Autónomo de la Administración del Estado, depen
diente del Ministerio de Educación y Ciencia.

Se hace preciso ahora determinar las normas de funciona
miento de estos Institutos para que los mismos puedan afrontar 
el desarrollo de las tareas de orientación educativa y profesio
nal, cuya trascendencia es obvia en cualquier sistema educativo 
a efectos de que la elección de estudios y profesión por los 
alumnos se realice, en cuanto sea posible, de acuerdo con su 
vocación, aptitudes y oferta de puestos de trabajo.

El funcionamiento de estos Institutos se ha de regular, en 
todo caso, dentro del ámbito de actuación de las Direcciones 
Provinciales de Educación y Ciencia, conforme a lo dispuesto 
por el articulo S.°, 3, del Real Decreto 1801/1981, de 24 de julio, 
sobre Administración Periférica del Estado.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en la dis
posición final tercera del Real Decreto 2689/1980, de 21 de no
viembre, y con la aprobación de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos de Orientación Educativa y Profe
sional, órganos periféricos del Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional, quedarán encuadrados en las respectivas 
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, y desarro
llarán sus funciones conforme a las disposiciones contenidas 
en la presente Orden.

Segundo.—1. Las funciones de. orientación educativa y pro
fesional las desarrollarán estos institutos, dentro del ámbito 
geográfico que les corresponda, en los Institutos de Bachille
rato de Formación Profesional y Politécnicos de Formación Pro
fesional, Incidiendo en el examen de los alumnos en los cursos 
que se consideren críticos para su encauzamiento inicial y 
elección de estudios y empleo, atendiendo a su vocación, apti
tudes y oferta de puestos de trabajo.

2. Las actividades técnicas de los Institutos serán coordina
das por el Instituto de Orientación Educativa y Profesional de 
Madrid, sin perjuicio de las funciones que le son propias, y 
deberán desarrollarse bajo la supervisión de las Directores pro
vinciales de Educación y Ciencia, quienes asegurarán la más 
íntima, colaboración de los facultativos de los Institutos con las 
Inspecciones Técnicas de Bachillerato y de Formación Profesio
nal, así como con el profesorado y personal técnico de los Cen
tros anteriormente mencionados.

3. La coordinación con los Servicios de Orientación Educa
tiva y Vocacional de Educación General Básica y con el Insti
tuto Nacional de Educación Especial, en su caso, se realizará 
previo acuerdo de las respectivas Direcciones Generales, a cuyo 
efecto podrán constituirse las comisiones o grupos de trabajo 
que se consideren oportunos.

Tercero.—Lo dispuesto en la presente Orden será aplicable 
sin perjuicio de las competencias que sobre los Servicios de 
Orientación Educativa y Profesional sean reconocidas a las 
Comunidades Autónomas en sus Estatutos, ya aprobados o que 
se aprueben en el futuro, y de lo dispuesto en los Reales De
cretos sobre transferencia de recursos del Estado a las citadas 
Comunidades.

Cuarto—Por la Dirección General de Enseñanzas Medias, 
conjuntamente con la Educación Básica, en su caso, se dictarán 
las instrucciones oportunas para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Ilmos. Sres. Subsecretarios y Directores generales de Enseñan
zas Medias y Educación Básica,


